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1. INTRODUCCIÓN. 
 
De conformidad con el Plan Anual de Auditoría de la Oficina de Control Interno, y lo dispuesto en la 
normatividad vigente respecto a las medidas de austeridad y eficiencia tendientes a reducir el 
gasto público, esta Oficina realizó la verificación aleatoria y seguimiento sobre la austeridad y 
eficiencia en los rubros del gasto público de la Entidad. 
 
 
2. OBJETIVO Y ALCANCE. 
 
Verificar el cumplimiento por parte del Servicio Geológico Colombiano de las normas de austeridad 
en el gasto, dictadas por el Gobierno Nacional, en lo correspondiente al segundo trimestre de 
2018. 
 
 
3. METODOLOGÍA. 
 
La Oficina de Control Interno solicitó a cada directivo responsable de los temas objeto de 
seguimiento remitir a la misma la certificación de su respectiva información, la cual fue verificada 
de manera aleatoria. Adicionalmente se hizo una verificación de la causación de los gastos en el 
Estado de Actividad Económica y Financiera, de los pagos efectivamente realizados y de la 
ejecución presupuestal de los recursos del PGN del 1° de abril al 30 de junio de 2018.  
 
 
4. NORMATIVIDAD. 
 

 Ley 996 de 2005 “Por medio de la cual se reglamenta la elección de Presidente de la 
República, de conformidad con el artículo 152 literal f) de la Constitución Política de Colombia, 
y de acuerdo con lo establecido en el Acto Legislativo 02 de 2004, y se dictan otras 
disposiciones.” 

 Ley 1873 del 20 de diciembre de 2017 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2018”. 

 Decreto 26 del 8 de enero de 1998 “Por el cual se dictan normas de austeridad en el gasto 
público”. 

 Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998 “Por el cual se expiden medidas de austeridad y 
eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las 
entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#152
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_02_2004.html#1
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 Decreto 984 del 14 de mayo de 2012, “Por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto 1737 
de 1998”.  

 Decreto 330 del 19 de febrero de 2018 “Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de 
los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del 
Estado, del orden nacional, y se dictan otras disposiciones”. 

 Resolución 297 del 25 de junio de 2016 “Por medio de la cual se adopta el Reglamento de 
Comisiones para los Empleados Públicos del Servicio Geológico Colombiano que sean 
comisionados a prestar sus servicios fuera de la sede habitual de trabajo y el reconocimiento 
de los gastos de desplazamiento para los contratistas de prestación de servicios”. 

 Directiva Presidencial 01 del 10 de febrero 2016, esta Directiva “Imparte instrucciones en el 
marco del Plan de Austeridad iniciado por el Gobierno Nacional desde 2014”. 

 ISOLUCION - Procedimiento Comisiones de Servicios – PR – FIN – COM – 001 – Fecha de 
Vigencia 24/May/2017. 

 
 
5. ANÁLISIS Y RESULTADOS. 
 
5.1. VERIFICACIÓN DE RUBROS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS. 
 
Como base para la verificación adelantada, se tomaron las certificaciones remitidas a la Oficina de 
Control Interno por parte de las dependencias de la entidad, a través de las cuales los respectivos 
responsables, manifiestan si hubo actividades o no respecto a los diferentes aspectos tratados por 
las normas.  
 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos: 
 
Administración de personal y contratación de servicios personales (Artículo 3º Decreto 1737 
de 1998). 
 
En cuanto a prestación de servicios personales para los meses reportados de (abril, mayo y junio 
de 2018), los jefes de área certificaron mediante los diferentes Formatos de Austeridad, lo 
siguiente:  
 

 El Grupo de Contratos y Convenios, mediante memorando No. 20182100036993 recibido el 24 
de julio de 2018, informó que durante el trimestre abril, mayo y junio de 2018 se suscribieron 
(35) contratos de prestación de servicios personales, por valor total de $452.217.948, todos 
suscritos entre el 28 y el 29 de junio. Lo anterior con ocasión a las restricciones dadas por la 
Ley 996 de 2005 relacionada con las elecciones a la Presidencia y Vicepresidencia en 2018. 

 
Tomando como base el aplicativo de muestreo aleatorio simple publicado por el DAFP (Fuente: 
Contraloría General de la República) para el tamaño de la población de los contratos del 
segundo trimestre de 2018, tomando los criterios de error de la muestra 10%, porción de éxito 
4 y un nivel de confianza del 80% se definió una muestra de 5 contratos, para lo cual tomamos 
1 contrato de cada 7 de los reportados en la lista de junio 2018, los cuales corresponden a un 
valor total de $86.839.683 que representan el 19,2% del valor total de los contratos celebrados 
en el trimestre (Ver Anexo No. 1). 
 

 De la muestra de contratos seleccionados, se observó: 



 

3 

 

 
 En las respectivas carpetas se encontró la documentación correspondiente a la Lista de 

Verificación Procesos de Selección de Contratistas F-CIN-PER-001, así como lo incluido en 
el formato F-CIN-PER-002 - Versión 7, en el cual en el aparte literal “D: INFORMACIÓN 
SOBRE INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA” información diligenciada por la 
Coordinadora de Talento Humano, acerca de la insuficiencia de personal de planta para 
ejecutar las actividades correspondientes o necesarias a los diferentes procesos que 
solicitaron el personal. En el aparte “E: CERTIFICACIÓN SOBRE INSUFICIENCIA DE 
PERSONAL DE PLANTA” certificada por parte del Ordenador del Gasto correspondiente al 
área que va a tomar los servicios del contratista, con lo cual se soporta la insuficiencia del 
personal de planta para actividades propias del proceso.  
 
De conformidad con lo anterior, de la muestra validada se concluyó que los contratos de 
prestación de servicios personales, suscritos con personas naturales, correspondientes al 
periodo de abril a junio de 2018, se celebraron en razón a la inexistencia de personal de 
planta que cuente con la capacidad para realizar las actividades objeto de cada uno de los 
mismos. 
 

 De la información reportada en SECOP II, se estableció que para los 5 contratos que 
componen la muestra, se diligenció y publicó el formato F-CIN-PER-002 - Versión 07, con 
la información por parte de Talento Humano y la certificación de la ausencia de personal de 
planta, por parte del Ordenador del Gasto respectivo. 
 

 Durante los meses reportados (abril, mayo y junio de 2018) no se realizaron contratos de 
prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, por valor mensual superior a la 
remuneración total mensual establecida para el Director General de la Entidad (Artículo 4º 
Decreto 1737 de 1998), lo cual fue certificado por el Grupo de Contratos y Convenios de la 
Entidad, a través del Formato de Austeridad No. 2 en abril, mayo y junio de 2018.  
 

 El Grupo de Talento Humano, mediante memorando No. 20182300019853 recibido el 7 de 
mayo de 2018 certificó:  

 
 Durante el mes de abril de 2018 se efectuaron las siguientes vinculaciones y 

desvinculaciones (Artículo 5º Decreto 26 de 1998):  
 
- Abril de 2018: No se reportaron Vinculaciones para este mes y fueron reportadas cinco 

(5) Desvinculaciones.  
 

 No hubo vinculación de supernumerarios (Artículo 5º Decreto 1737 de 1998) durante el mes 
de abril de 2018.  
 

 El Grupo de Talento Humano, mediante memorando No. 20182300026423 recibido el 8 de 
junio de 2018 certificó:  

 
 Durante el mes de mayo de 2018 se efectuaron las siguientes vinculaciones y 

desvinculaciones (Artículo 5º Decreto 26 de 1998):  
 
- Mayo de 2018: Se reportaron ocho (8) Vinculaciones y siete (7) Desvinculaciones.  
 

 No hubo vinculación de supernumerarios (Artículo 5º Decreto 1737 de 1998) durante el mes 
de mayo de 2018.  
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 El Grupo de Talento Humano, mediante memorando No. 20182300032963 recibido el 6 de julio 

de 2018 certificó:  
 

 Durante el mes de junio de 2018 se efectuaron las siguientes vinculaciones y 
desvinculaciones (Artículo 5º Decreto 26 de 1998):  

 
- Junio de 2018: Se reportaron veintisiete (27) Vinculaciones y veintisiete (27) 

Desvinculaciones.  
 

 No hubo vinculación de supernumerarios (Artículo 5º Decreto 1737 de 1998) durante el mes 
de junio de 2018.  

 

 El Grupo de Nómina, certificó: 
 

 Mes a mes y frente al lleno de la planta se hace seguimiento a la ejecución de ser 
necesario ajustar el CDP No. 3318 que ampara el costo de la nómina provista. 

 
 Autorización horas extras: Durante cada uno de los meses reportados (abril, mayo y junio 

de 2018), se autorizó un máximo de 80 horas por cada funcionario (10 conductores), que 
en total correspondieron a 2.160 horas extras autorizadas. (Ver Anexo No. 2). 

 
De las horas extras autorizadas, en ocho (8) de los casos se observó que las Horas Extras 
laboradas superaron las 80 horas autorizadas, y de estos (8) casos, (4) excedieron el límite 
de las 100 horas que establece el Decreto 330 del 19 de febrero 2018, en el Parágrafo 2 
del Artículo 14: “El límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados públicos 
que desempeñen el cargo de Conductor Mecánico en las entidades a que se refiere el 
presente decreto, será de cien (100) horas extras mensuales…”. 

 
Por lo anterior, al igual que en los informes del 2017 y del I Trimestre de 2018, nuevamente 
se recomienda realizar un mayor seguimiento y control al cumplimiento de las horas extras 
solicitadas, así como en el límite de horas extras mensuales individuales que pueden ser 
autorizadas y ejecutadas. 

 
 Para el segundo trimestre de 2018, en el formato “F-GTH-NOM-002 Registro de asistencia 

diario para reconocimiento de horas extras, dominicales y festivos y compensatorios”, de 
los meses de abril, mayo y junio, en un (1) caso se observaron tachones, razón por la cual 
nuevamente se recomienda que sin excepción estos formatos no presenten alteraciones, 
tachones ni enmendaduras. 

 
Comisiones. 
 

 La Unidad de Recursos Financieros y Direcciones de Laboratorios, Geoamenazas, 
Geociencias Básicas y Recursos Minerales, certificaron que durante los meses reportados 
(abril, mayo y junio de 2018), se autorizaron comisiones de acuerdo con las necesidades 
reales e imprescindibles del Servicio Geológico Colombiano, de conformidad con las normas 
legales vigentes y los requisitos establecidos. 

 

 En cuanto a la legalización de las comisiones ejecutadas durante el periodo de abril, mayo y 
junio de 2018, de acuerdo con la información suministrada por la Unidad de Recursos 
Financieros, se presentaron 82 comisiones legalizadas de manera extemporánea: 72 con 
recursos de Regalías y 10 con PGN. 
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Vale la pena mencionar que, en algunos de estos casos, existen inconsistencias en el número 
de días de incumplimiento, de acuerdo con los cálculos realizados por la OCI frente a los 
reportes enviados por la Unidad de Recursos Financieros – URF, donde se verificaron uno a 
uno los datos de comisiones reportadas a esta Oficina en mora del mes de abril de 2018, los 
cuales muestran diferencias en el conteo de días hábiles de reporte, así como la falta de 
detalle y/o descripción si son comisiones de Regionales o de la Sede Central; dato importante 
para adicionar o no los tres (3) días hábiles más que aplica para las regionales como lo 
establece el Procedimiento de Comisiones publicado en ISOLUCION. 
 
Lo anterior, contraría además lo establecido en el “Artículo 16. Legalización” de la Resolución 
297 de 2015, según el cual: “Cuando por medio de Acto Administrativo a un empleado público 
o contratista le corresponda ejecutar una Comisión, deberá legalizar lo concerniente a la 
misma ante el Ordenador del Gasto, Jefe Inmediato y/o, Jefe de Proyecto, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al regreso a la sede habitual de trabajo. La legalización de la 
comisión deberá ser entregada a la Unidad de Recursos Financieros con el fin de aprobar y 
continuar con el trámite de cierre de la comisión”, así como lo contenido en el Procedimiento 
Comisiones de Servicios – PR – FIN – COM – 001 – Fecha de Vigencia 24/may/2017 en el 
numeral (5.) de las CONDICIONES GENERALES Literal (r). 
 
Adicionalmente, algunos de quienes aparecen como morosos en la legalización de sus 
comisiones enviaron sus explicaciones y/o comentarios que desvirtúan la información 
inicialmente reportada por la URF, por lo que este número de incumplimientos es incierto, sin 
dejar de lado que el total reportado para este trimestre es considerablemente alto frente a los 
anteriores trimestres validados. 
 
De acuerdo con lo anterior, se reitera la recomendación formulada en anteriores informes de 
seguimiento, respecto a fortalecer los controles establecidos a fin de que la legalización de las 
comisiones se realice en forma oportuna; como se ha venido informando en dichos informes, 
se ha podido observar que estos incumplimientos se vienen presentando en los trimestres 
anteriores de 2018 y 2017 respectivamente, incluso por parte de algunas personas que 
nuevamente están reportando demoras en la legalización del trimestre objeto del presente 
informe, así: 
 
 Una (1) persona que comisionó por PGN en abril de 2018, estuvo como moroso el 1er 

trimestre de 2018 repitiendo mora en la legalización de su comisión. 
 Una (1) persona que comisionó por PGN en mayo de 2018, estuvo como moroso el 1er 

trimestre de 2018 repitiendo mora en la legalización de su comisión. 
 Dos (2) personas que comisionaron por PGN en junio de 2018, estuvieron como morosos el 

1er trimestre de 2018 repitiendo mora en la legalización de sus comisiones. 
 Una (1) persona que comisionó por el SGR en abril de 2018, estuvo como moroso el mismo 

mes repitiendo mora en la legalización de su comisión. 
 Una (1) persona que comisionó por el SGR en mayo de 2018, estuvo como moroso el 

mismo mes repitiendo mora en la legalización de su comisión. 
 Cuatro (4) personas que comisionaron por el SGR en junio de 2018, estuvieron como 

morosos el mismo mes repitiendo mora en la legalización de sus comisiones. 
 
(Ver Anexo No. 3) 
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 Por otra parte, la Unidad de Recursos Financieros informó en las certificaciones de abril, mayo 
y junio de 2018, que los valores de pasajes y/o viáticos no utilizados, en comisiones sin 
ejecutar programadas y autorizadas, fueron reembolsados dentro del plazo establecido en la 
norma interna, es decir dentro de los 15 días indicados en la Resolución No. 297 de 2015. 
 
De acuerdo con la información suministrada por el Grupo de Presupuesto de la Unidad de 
Recursos Financieros, durante el periodo abril - junio de 2018 se autorizaron comisiones que 
no fueron ejecutadas por las diferentes razones expuestas en la información allegada a esta 
Oficina, tal y como se observa en el Anexo No. 4. 
 
No obstante, lo allí expuesto, se observa que en el mes de abril de 2018 no se dio 
cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo 1 del art. 4 de la Resolución 297 de 2015, para 2 
casos: "La comisión deberá iniciarse dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de 
salida programada en la resolución de comisión, de no ser así, el primer día hábil siguiente se 
deberá reintegrar el valor pagado y legalizar la comisión”, en lo que corresponde al siguiente 
caso: 
 

 
 
Por lo anterior, y aun cuando la Unidad de Recursos Financieros es la encargada de recibir los 
reintegros de las comisiones, en opinión de la Oficina de Control Interno la labor directa de que 
se cumpla con las normas establecidas le corresponde en primera instancia a quien realiza la 
comisión, y adicionalmente a su jefe directo, por lo que se  recomienda que al interior de cada 
dependencia se analice la existencia de los controles para subsanar esta situación, de manera 
que las comisiones no ejecutadas sean reintegradas de acuerdo con lo establecido por la 
Resolución 297 de 2015. 
 
Aún así, se recomienda además que desde la Unidad de Recursos Financieros se contemple 
el envío de comunicados de manera periódica, a través de los cuales se reitere a los 
servidores del SGC los procedimientos y plazos establecidos para la oportuna legalización de 
las comisiones y los reintegros de las no ejecutadas. 
 

Impresos y publicaciones (Artículos 8º y 9º del Decreto 1737 de 1998). 
 

 El Grupo de Participación Ciudadana y Comunicaciones certificó que durante los meses 
reportados (abril, mayo y junio de 2018), no se realizaron expresiones de aplauso, ni se 
promocionó o publicitó la imagen institucional con cargo a los recursos públicos. 
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 El Grupo de Participación Ciudadana y Comunicaciones certificó:  
 

 Durante el mes de abril de 2018, no se llevaron a cabo impresiones de documentos, 
informes, folletos, textos institucionales o publicación editorial o producto alguno por parte 
de la Imprenta Nacional de Colombia.  

 
 Durante el mes de mayo de 2018, se llevaron a cabo 2.460 impresiones, correspondientes 

a 100 Cartillas para el Museo “1er taller del ASGMI de conservación de Patrimonio 
Geológico y Paleontológico”, 60 Cartillas para el Museo denominada “Mesa Patrimonio”, 
2.000 “Carpetas Institucionales para archivo”, 300 “Boletines Geológicos No. 44”, conforme 
a las prioridades establecidas en las directivas presidenciales en cuanto a la utilización de 
la Imprenta Nacional, no se patrocinó, contrató o realizó directamente la edición, impresión 
o publicación de documentos que no estuvieran relacionados con las funciones que 
legalmente el SGC debe cumplir. 

 
 Durante el mes de junio de 2018, no se llevaron a cabo impresiones de documentos, 

informes, folletos, textos institucionales o publicación editorial o producto alguno por parte 
de la Imprenta Nacional de Colombia.  

 
 Durante los meses reportados (abril, mayo y junio de 2018), no se realizaron expresiones 

de aplauso, censura, solidaridad o similares, ni se promocionó o publicó la imagen 
institucional con cargo a los recursos públicos.   

 
 Durante los meses de abril, mayo y junio de 2018, no se realizó la impresión y suministro 

de tarjetas de navidad, tarjetas de presentación o tarjetas de conmemoración de la Entidad 
con cargo a los recursos públicos 

 

 El Grupo de Servicios Administrativos, certificó que durante los meses reportados (abril, mayo 
y junio de 2018), no se realizó la impresión de tarjetas de navidad, tarjetas de presentación y 
tarjetas de conmemoración de la entidad con cargo a los recursos públicos.  

 
Afiliación a clubes (Artículo 12 del Decreto 26 de 1998). 
 
La Unidad de Recursos Financieros, certificó que durante los meses reportados (abril, mayo y junio 
de 2018), el Servicio Geológico Colombiano no realizó erogaciones para afiliación de sus 
servidores públicos a clubes sociales o entidades del mismo orden, ni la utilización de tarjetas de 
crédito con cargo al Tesoro Público, autorización de pagos por acciones, inscripciones, cuotas de 
sostenimiento o gastos para recepciones, invitaciones o atenciones similares. 
 
Realización de recepciones (Artículo 12 Decreto 1737 de 1998). 
 
El Grupo de Servicios Administrativos certificó que durante los meses reportados no se realizaron 
recepciones, fiestas o conmemoraciones de la entidad con cargo a los recursos públicos. 
 
Asignación y uso de teléfonos fijos (Artículo 14 del Decreto 1737 de 1998). 
 
Los Directores del Servicio Geológico Colombiano de Laboratorios, Geoamenazas, Geociencias 
Básicas, Recursos Minerales, Coordinadora del Grupo de Planeación y la Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, certificaron que durante los meses reportados (abril, mayo y junio de 2018), se 
asignaron códigos para llamadas internacionales, nacionales y a líneas celulares y que se ha 
evitado el uso de teléfonos con código para llamadas con fines personales. 
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Asignación y uso de teléfonos celulares. 
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó:  
 

 Durante los meses de abril, mayo y junio de 2018, tuvieron asignado teléfono celular los 
siguientes funcionarios (un aparato cada uno), conforme a los requisitos legales establecidos: 
Director General, Directora de Geoamenazas, Secretario General, Directora de Recursos 
Minerales, Directora de Gestión de la Información, Director de Laboratorios, Director de 
Geociencias Básicas, Director de Asuntos Nucleares, Coordinador del OVS Pasto, 
Coordinadora del OVS Popayán y Coordinadora del OVS Manizales.  
 

 Durante los meses reportados (abril, mayo y junio de 2018) el Grupo de Trabajo certificó a 
través del “Formato No. 14 DEVOLUCIÓN DE TELEFONOS CELULARES” que, no se 
recogieron celulares, toda vez que solo están asignados a quienes tienen derecho conforme a 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 1737 de 1998.  

 
Sin embargo, de acuerdo a indagaciones y evidencia obtenida en soportes adicionales 
suministrados por el Grupo de Servicios Administrativos, la OCI pudo constatar que durante el 
segundo trimestre de 2018 se dio la devolución del celular del Director de Geociencias Básicas 
que se retiró del SGC el 26 de abril de 2018, por lo que se recomienda al Grupo de Servicios 
Administrativos fortalecer sus controles frente a estos temas, y tener mayor cuidado en la 
información que se reporta al respecto a quien la solicite.    

 
Asignación y uso de vehículos oficiales. 
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó: 
 

 Durante los meses reportados (abril, mayo y junio de 2018), tuvieron asignado vehículo oficial 
los siguientes funcionarios: (1) el Director General, (1) el Secretario General, (1) la Directora de 
Geoamenazas, (1) la Directora de Recursos Minerales, (1) la Directora de Gestión de 
Información, (1) el Director de Laboratorios, (1) el Director de Geociencias Básicas, y (1) el 
Director de Asuntos Nucleares.   
 
El Grupo de Servicios Administrativos informó que el vehículo que le corresponde usar a la 
persona designada para la Dirección de Hidrocarburos, durante el segundo trimestre 2018, 
realizó apoyo a los servicios de transporte requeridos por las diferentes áreas del SGC, toda 
vez que aún no se cuenta con un Director para Hidrocarburos. 

 

 Los 15 vehículos operativos de la Sede Bogotá, son administrados directamente por el Grupo 
de Servicios Administrativos y su utilización se hace de manera exclusiva y precisa para 
atender necesidades ocasionales e indispensables propias del Instituto y en ningún caso se 
destinan los vehículos al uso habitual y permanente de un servidor público distinto a los 
mencionados en el artículo 17 del Decreto 1737 de 1998.  
 

 Por fuera de la sede Bogotá, el Grupo de Servicios Administrativos reportó 9 vehículos 
asignados a las diferentes sedes del Servicio Geológico Colombiano, a nivel nacional, así:  
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 Cali: Camioneta Nissan Navara, placa OCK 337. 
 Manizales: Camionetas Nissan Navara, placas OCK 335 y OCK 336. 
 Bucaramanga: Camioneta Nissan Navara, placa OCK 790. 
 Medellín: Camioneta Chevrolet Dmax, placa OJX 240. 
 Pasto: Camionetas Nissan Navara, placas OBI 989 y OCK 808. 
 Popayán: Camionetas Nissan Navara, placa OCK 810 y OCK 791. 

 

 Durante los meses reportados (abril, mayo y junio de 2018) no se aumentó el número de 
vehículos existentes en el Instituto, ni existieron vehículos sobrantes. 
 

 Durante los meses reportados (abril, mayo y junio de 2018), los funcionarios comisionados 
utilizaron vehículos de la entidad teniendo en cuenta la cercanía de la localidad y que resulte 
económico, conforme a los requisitos establecidos.  

 
Bienes inmuebles y muebles.  
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó:  
 

 Durante los meses reportados (abril, mayo y junio de 2018), no se realizó contratación para 
embellecer bienes inmuebles, instalación o adecuación de acabados estéticos, ni 
contrataciones para mantener la estructura de los mismos. 
 

 Durante el segundo trimestre de 2018 se realizaron seis (6) contratos, con el objeto de 
suministro, mantenimiento o reparación de bienes muebles y/o adquisición de bienes 
inmuebles, así: 

 
 Contrato 412 del 18 de mayo de 2018, para realizar el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los vehículos de marca Chevrolet del SGC. 
 

 Contrato 413 del 16 de mayo de 2018, para realizar el mantenimiento y suministro de 
repuestos para el cromatógrafo iónico ICS-1100 marca DIONEX, de conformidad con las 
especificaciones técnicas establecidas. 

 
 Comunicación de Aceptación 07 del 24 de mayo de 2018, contratar el mantenimiento 

preventivo con suministro de repuestos para los espectrofotómetros GENESYS 20 y 
BECKMAN DU 600, para su uso en las técnicas de dosimetría que implementa la planta de 
irradiación GAMMA del SGC. 
 

 Comunicación de Aceptación 08 del 24 de mayo de 2018, contratar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los sistemas de detección y extinción de incendios de la 
Dirección de Asuntos Nucleares del SGC. 
 

 Contrato 415 del 19 de junio de 2018, para realizar el mantenimiento y suministro de 
insumos para los equipos FRITSCH de SGC, de conformidad con las especificaciones 
técnicas establecidas. 
 

 Comunicación de Aceptación 012 del 29 de junio de 2018, contratar la prestación del 
servicio de revisión, mantenimiento, recarga y adquisición de extintores portátiles con 
suministro de repuestos, para el SGC. 
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Conciliaciones judiciales y transacciones. 
 
La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica junto con la Jefe de la Unidad de Recursos Financieros, 
certificaron que, durante los meses de abril, mayo y junio de 2018, no se realizaron pagos por 
concepto de conciliaciones judiciales, transacciones y todas las soluciones alternativas de solución 
de conflictos. 
 
Papelería.  
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó que durante los meses reportados (abril, mayo y 
junio de 2018) se adquirió papelería uniforme en su calidad y que preserva los claros principios de 
austeridad en el gasto público conforme a los requisitos legales. 
 
Comisiones al exterior.  
 
El Grupo de Servicios Administrativos, certificó que, durante el segundo trimestre de 2018, hubo 
suministro de tiquetes aéreos en clase económica, para comisiones al exterior, así:  
 

Nombre del Funcionario Mes Itinerario

Diego Gomez Abril BOGOTÁ-LIMA AREQUIPA-LIMA-BOGOTÁ

Gloria Prieto Abril BOGOTÁ-SANTO DOMINGO-BOGOTÁ

Marta Calvache Mayo BOGOTÁ-MEXICO-BOGOTÁ

Oscar Paredes Mayo BOGOTÁ-WASHINGTON-BOGOTÁ

Gloria Prieto Junio BOGOTA-NANCY-MADRID-BOGOTÁ  
 
Pasajes o viáticos no utilizados. 
 
La Unidad de Recursos Financieros informó:  
 

 Durante el periodo de abril a junio de 2018 el valor de los pasajes o viáticos no utilizados fue 
reembolsado de forma inmediata.  
 

 Sin embargo, y según lo observado frente a las 17 comisiones no ejecutadas durante el 
periodo, en donde dos (2) de ellas incumplieron con lo establecido en el Parágrafo 1 del art. 4. 
de la Resolución 297 de 2015 respecto al reintegro de estos recursos dentro de los quince (15) 
días siguientes, la Oficina de Control Interno recomienda a la Unidad de Recursos Financieros 
revisar esta situación frente a lo aquí reportado. 

 
Contratos para alojamiento y alimentación – capacitaciones. 
 
El Grupo de Contratos y Convenios, certificó que durante los meses reportados (abril, mayo y junio 
de 2018) no se celebraron contratos con el objeto de alojamiento y alimentación para desarrollar 
actividades propias de la entidad, ni se realizaron capacitaciones, en donde asistieran funcionarios 
de los grupos de trabajo regional y/o observatorios vulcanológicos. 
 
Contratos de publicidad y publicación de avisos. 
 
El Grupo de Contratos y Convenios, certificó que durante los meses reportados (abril, mayo y junio 
de 2018) no se celebraron contratos de publicidad con cargo a los recursos del Tesoro Público, 
como tampoco se realizaron publicaciones de avisos. 
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Contratación Administrativa. 
 

 La Secretaría General certificó para el segundo trimestre de 2018, que los procesos de 
contratación por licitación, concurso de méritos y selección abreviada se realizó conforme a los 
requisitos legales establecidos, así;  

 
 Durante el mes de abril de 2018, se iniciaron tres (3) selecciones abreviadas por subasta 

inversa y un (1) proceso, así:  
 
 Subasta Inversa SASI 09 de 2018 por valor de $82.065.970 
 Subasta Inversa SASI 08 de 2018 por valor de $473.295.529 
 Subasta Inversa SASI 05 de 2018 por valor de $27.003.575 y, 
 Un (1) Concurso de méritos CM 01 de 2018 por valor de $752.675.000 

 
 Durante el mes de mayo de 2018, se iniciaron tres (3) selecciones abreviadas por subasta 

inversa, una (1) contratación por acuerdo marco de precios y una (1) Selección abreviada 
menor cuantía, así:  
 
 Subasta Inversa SASI 012 de 2018 por valor de $30.500.000 
 Subasta Inversa SASI 011 de 2018 por valor de $46.780.000 
 Subasta Inversa SASI 013 de 2018 por valor de $40.000.000 
 Una contratación por acuerdo marco de precios SA 017 por valor de $232.345.462 
 Una selección abreviada menor cuantía SAMC 07 por valor de $193.587.043 
 

 Durante el mes de junio de 2018, se iniciaron una (1) licitación pública, cuatro (4) 
selecciones abreviadas y una (1) contratación por acuerdo marco de precio SAAMP, así:  
 
 Licitación Pública LP 01 de 2018 por valor de $310.264.396 
 Subasta Inversa SASI 015 de 2018 por valor de $30.167.920 
 Subasta Inversa SASI 019 de 2018 por valor de $47.004.053 
 Subasta Inversa SASI 018 de 2018 por valor de $75.996.375 
 Subasta Inversa SASI 014 de 2018 por valor de $58.369.500 
 Una contratación por acuerdo marco de precios SAAMP 021 de 2018 por valor de 

$74.226.884 
 

 Por otra parte, la Unidad de Recursos Financieros certificó que durante los meses reportados 
(abril, mayo y junio de 2018) no se pactaron desembolsos económicos en la celebración de 
contratos en cuantías que excedan el Programa Anual de Caja aprobado por el Consejo 
Superior de Política Fiscal o las metas de pago establecidas por éste. 

 
 
5.2. SEGUIMIENTO AL COMPORTAMIENTO DE LOS PAGOS CON RECURSOS PGN. 
 
La información suministrada por el Grupo de Tesorería del SGC, respecto de los rubros pagados 
con recursos PGN en el periodo abril a junio de 2018 por valor de $13.492.828.594 presentan un 
incremento de $5.489.224.743 frente al mismo periodo de abril a junio de 2017 que reflejó un total 
de pagos por $ 8.003.603.851. Ver detalle en el Anexo No. 5 
 
Los rubros que presentaron las variaciones más significativas son: 



 

12 

 

 
 

 
 
 
5.3. SEGUIMIENTO A LOS GASTOS SEGÚN REGISTROS CONTABLES. 
 
Se realizó verificación del comportamiento de los gastos según registros contables en SIIF Nación, 
con el objeto de validar el comportamiento y causación de los mismos, observando que, para el II 
Trimestre de 2018 se reclasificaron a la cuenta 51 “Gastos de Administración”, un buen número de 
Cuentas PUC por valor de $ 10.797.804.192, que venían en el II Trimestre de 2017 en las Cuentas 
PUC 52 “Gastos de Operación” por valor de $12.797.804.192. 
 
A nivel general las Cuentas PUC de Gastos entre el II Trimestre de 2018 y 2017, muestran un 
incremento de $7.624.219.070, en donde lo más relevante corresponde a la inclusión de las 
Cuentas PUC (53 Gastos Provisiones, Depreciaciones y Amortizaciones) por valor de 
$8.771.258.430, las cuales no se utilizaron en el II Trimestre de 2017. 
  
Ver detalles en el Anexo No. 6: 
 
 
5.4. SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PGN. 
 
Se validó para el II Trimestre de 2018 la ejecución presupuestal de PGN respecto de los Gastos 
del Servicio Geológico Colombiano, en el cual se observó que, a junio de 2018, el total de la 
apropiación inicial y vigente era de $61.472.879.000, de los cuales el 73% cuenta con Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal (CDP), de éstos el 59% ya tiene compromiso y el 46% tiene 
obligación de pago. Ver detalles en el Anexo No. 7. 
 
A nivel individual por cada rubro del gasto, no se observan ejecuciones que no sean razonables 
para el II Trimestre de 2018. 
 
 
6. CONCLUSIONES. 
 

 Conforme a las certificaciones emitidas por cada uno de los responsables de los diferentes 
conceptos de gasto para el II Trimestre de 2018, sobre las cuales la OCI realizó verificación 
aleatoria de algunos de ellos, se observa que el Servicio Geológico Colombiano durante el 
periodo abril a junio de 2018 atendió las normas de austeridad y eficiencia en el gasto público. 
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 En el análisis de la información recibida a través del formato F-GTH-NOM-002 “Formato 
Registro de Asistencia Diario para Reconocimiento de Horas Extras, Dominicales y Festivos y 
Compensatorios”, respecto de las horas extras se observó que en algunos casos las horas 
laboradas superaron las 80 autorizadas, llegando incluso en cuatro (4) de estos durante los 
meses de mayo y junio a exceder el límite de las 100 horas que establece el Decreto 330 del 
19 de febrero 2018, en el Parágrafo 2 del Artículo 14: “El límite para el pago de horas extras 
mensuales a los empleados públicos que desempeñen el cargo de Conductor Mecánico en las 
entidades a que se refiere el presente decreto, será de cien (100) horas extras mensuales…”. 

 

 En cuanto a la legalización de las comisiones ejecutadas durante el periodo de abril, mayo y 
junio de 2018, se presentaron 82 comisiones legalizadas de manera extemporánea: 72 con 
recursos de Regalías y 10 con PGN. En algunos de estos casos, existen inconsistencias en el 
número de días de incumplimiento, de acuerdo con los cálculos realizados por la OCI frente a 
los reportes enviados por la Unidad de Recursos Financieros – URF; adicionalmente, algunos 
de quienes aparecen como morosos en la legalización de sus comisiones enviaron sus 
explicaciones y/o comentarios que desvirtúan la información inicialmente reportada por la URF, 
por lo que este número de incumplimientos es incierto, sin dejar de lado que el total reportado 
para este trimestre es considerablemente alto frente a los anteriores trimestres validados. 
 

 En cuanto al Reembolso de Comisiones sin Ejecutar, se observó que en dos (2) de diecisiete 
(17) casos reportados no se dio cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo 1 del art. 4 de la 
Resolución 297 de 2015. 

 

 En cuanto a los rubros pagados con recursos PGN en el periodo abril a junio de 2018, se 
observó que el valor de los pagos fue superior con relación al mismo trimestre del 2017.  Esta 
variación neta se obtiene de conceptos que se incrementan y otros que disminuyen, 
observando que los rubros que mayores incrementos corresponden al concepto de servicios y 
seguros generales. 

 

 En la causación contable de los gastos, en el periodo abril a junio de 2018 vs. el mismo 
trimestre de 2017, se observa que el valor causado neto fue superior, originado principalmente 
por la inclusión de las Cuentas PUC (53 Gastos Provisiones, Depreciaciones y 
Amortizaciones). 
 

 En la ejecución presupuestal a junio de 2018 de los recursos PGN, a nivel individual, no se 
observan gastos con ejecuciones que no sean razonables para el segundo trimestre 2018. 
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Anexo No. 1 – Verificación de contratos de Prestación de Servicios Personales – Muestra OCI – Segundo Trimestre de 
2018. 

 



 

15 

 

 
 
 
 
 
 
Anexo No. 2 – Horas Extras Conductores SGC – Autorizadas y Ejecutadas durante el II Trimestre de 2018. 
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Anexo No. 3. - Comisiones con Legalización Extemporánea (Información suministrada por la Unidad de Recursos 
Financieros). 
 
PGN: 
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SGR: 
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SGR: 
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ANEXO 4 -  Comisiones programadas sin ejecutar – Recursos PGN y SGR 
 
PGN: 
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SGR: 
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Anexo No. 5 - Comparativo de los rubros pagados PGN Segundo trimestre 2018 vs. Segundo trimestre de 2017. 
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Anexo No. 6 - Gastos Comparativos II Trimestre 2018 vs. II Trimestre 2017 según registros contables – SIIF NACIÓN 
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Anexo No. 7 – Ejecución presupuestal PGN a junio de 2018 
 

 
 

 


